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F U N D A D O E L 14 D E | U L I O D E 1926 

capí TAL: 30.000.000 de ptas. Dirección telegrafíe.i: "PREVI3AN" 

Caea Centrai: Hv^nída CoiiUe penal ver, nú n. 20. )VI/iORÍD 

S U C U R S A L E S V A G E N C I A S : Alcalá de los Oazides, Alcázar de San Juan, Algemesí, Alginet, Alhama de 
Murcia, ALICA .N TE, Almagru, Barceioaa, BArra.;iu d i Uuliáu, l3;i;no.ite, Beuifayó, üerlauga de Dlfero, 
B I L B A O , Brozas, Bullas, CÁDIZ , Lañaverdl, CeuU, Elcne, Eidí, Grado, Grao, l l j i J C .X . iiifiesto. J A É N , 
jerez de la Froutera, Luaiico, iVi.iuises, vlouóvnr, ^ )v'i¿0 J, l̂ ALEî GIA, PAvi¡^LO^\, Paredes de Nava, 
Pu.rto Luinbreras, SAÍNI Sí2d/\S r i , \ N . Sa.ita Gruí 1- ívl idela, S d \ / I L L A , áoc lélU njs . La Solana, T O L E 
DO, Tomeiloso, Toro, Torrente, V A L E N C Í A , Viilafranca, VilUrta de Sau hau. Virí)- Í1A, Veda, Zaragoza. 

TIPOS D E INTERÉS 
Desde I" de octubre de 1935 y a virtud da la uouna del Consejo S.iperior Baucirio de observancia 

general y obligatoria para toda ia Baucí operante ea Esparta, este Banco au po abonar iiiierereses supe-
notes a los siguientes: 

I. -CUi~.\T.A3 CORl^iEl^rES 

A j a vista 1,25 porJIlOlVanual. 

ü . - O P E R A C i O N E S Ü E A H O R R O i 
a) Libretas ordinarias de aliorra. 'i¿ cualquier cl-^se, teiigaii o uo coiulicioues liluitalivas. 2,50 por 100 anuñl. ^ 
b) Imposiciones: imposiciones a plazo de tres meses , 2,50 por 100 — 

— a plazos de seis meses 3 por 100 — 
, — a piazo de doce meses p m á s . . . . . . . . . . . . . 3,50 por 100— 

Regirán para Icts ciieiilas corrieuies a pinzo los (¡pus m i U i : u j s seÍMlrtlos eu esl.» noraid p-nM i.riposiclones a plazo. 

Realiza toda clase de operaciones bancarias y las e3pe.:ia5e3 courííuada? co.t los servicios de la 

Asociación tLOS P R E i ^ I S O R f í S del l^OiíVENlR. 

Sucursal en puerío-ívU nbrer^a; 
Francisco García Carrasco, 12. — Teléf j¡ia nú u. 30 

Banco Internacional 
de Industria y Comercio 

H U C H A S 

Siguiendo ó r d e n e s d e ia Delegiclón Provincial del Co issJQ Superior B i n -
C4tio en Madrid, este B m í o invita a tolo* los p o s e e I j r e s de H ichas par* 
que, en r\ MH breve plazo, se p r e s e iten e n SM ofici-us, pir j haier ¡entrega 
de la C í u t i d a d que en tnouedas de piata extíti en dichas huchas, co i et ti:i de 
ebonír s u i m p o r t e en Us cirrejpo idieites cartilla», p u d i e n d i los^ i iteres idos 
retirar tis cantidades que les permitan ias disposiciones a c t u t l m í u t e en vigor. 

Lorca 25 de junio de 193 ? 

, L O R C R 

On Hño de Rivolircíóii 

Sería ir contra el principio 
que inforiua todas nuestraa 
elaboraciones de razón, si 
afirmáramos que durante el 
año de revolucióu ya tras-
pue8to,todo él ee ha desarro 
llt d o bajo el signo de la in
fecundidad. No adoptamos 
e>ta posiciün,convencido8 de 
que la- esterilidad,realmente, 
al aceptar la en gradaeión,im 
|)lica di.sni¡i)ución o aumen
to, pero, de ningúü modo, y 
vu consecuencia, onulaciór>, 
término negativo, i edtieción 
b cero. No es iritVeuiulo re
gistrar la iidecundidad. 
^líl ailo do revolución se 
no.H I'ué de eidre las manos, 
siu embargo, no sin marcár
noslas de incompetencia y 
rtt'iíoriüntacióu. Pero s e nos 
ha ido el tiempo ir reparable
mente.Y el tiempo no¡vuelve 
tino es e n el recuerdo aeusa-
Llor, en D c t o s de Jconeiencia, 
ofieciendo los clichés eu qut 
se registra la conducta que, 
i,un en el presente,ya s e cela 
(M nvirtiendo en pasado. 

Nyestra conducta revolu-
ci'^üaria fué peor que""ñula: 

pdsimei. 
¿Que acabamos de pronutt 

ci>'r un fallo ligero?. Bien 
quiíié^ramos que se uos -̂de 

mostrara.Y ello cs bien f'icil. 
Que loa liarnodos a hacerlo 
recapitulan cuanto do cona 
truclivü y logrado cosechó 
la revolución por aquí. 

A paite lu íucíIí.íulI, las 
Rntidades que han manipu
lado la revolución en Lorca, 
vier>en obiigudas a informa) 
n o 3 , respetuosas con la ciu-
dauaiiíu, de cuanto act uh ron. 
Bien 6al)tóui()B que cuahuiier 
gestión JHüiós la ii.foiina-
IÑ tiiiu serie ininterrumpida 
de acicí ioH.iMas los deeéxitos 
no desacreditan ni manchar', 
cuando la inleligencia y la 
buena voluntad quedaron 
vencidas por esa suerle de 
factorep, imprevisibles, hos-
liles a lü3 n i H J o r e a deseos, a 
los entendimientos J mejor 
construidos y a la moral máa 
tenaz en la prosecución diil 
liien. 

La embriaguez revolucio
naria prodi.ce a través de la 
liisloria, siompre.lüs mismos 
hochos-lestigo. El malvado 
reacciona malvadamente : 
(asesinos, ladrones, libidino
sos...); ei místico, auprimi-
das las santidades y los sa
cerdocios, reencarna el sa» 
ciiücioy el aposlplado;la es
tirpe d? los realistas,—los de 

nes p r á e l i c a s - ,n base de in 
tuición y empirismos, clavan 
oon íir meza en el suelo los 
tnói lu ioBde la orgflnización 
provechosa . . . 

De estos ingrediente?!, se
pamos que do.aiifícacionea 
entraron en el amasijo revo
lucionario. Las Entidad^ y 
sus hombres representativos 
Uenouiapalabropjuono se las 
concede el cíonista,—¿'^né 
autoridad lieno él para eso? 
—, sino que se los exige el 
pueblo con plena autoridad. 

Esperamos el balance. Sal
gamos de dudas. Porque de 
'a experiencia revolu^Tona-
ria en Lorca hemos sacado 
consecuencia semejatdeala 
qud Papini pone en boca de 
Shf.w, resp9(3to al remoza-
miento humano: «Voronoff 
contribuyó más a la castidad 
de loa monos que a la in
mortalidad de los hombrea», 
dice. 

Atenidos a tal giro iróni
co, digamos nosotros,— en 
sentido recto—, que la revo
lución en Lorca máa sirvió 
para infeeundizar a la peque 
üa burguesía, tradioional-
raente productora (la rural y 
la ciudadana),que para echar̂  
las bases de un proletariado 
desproletarizado,Ün primor
dial sino único de la Revo» 

elución. 

loaquin Marlinez Perier, 

Ties inriominados y analfabetosin-
d'viduos, iriflu*nciado5 por cierto su-
jíto que aspiid a ser personaje en 
Lorca y que,con su pe;u'ancia y paso 
de comedia, va pregonando su creti
nismo, quisieron el sábado último, 
recurriendo a miles de embustes, 
chismes y calumnias, justificar ciertas 
rapacerías que to lo el pueblo cono
ce. 

Ma«, co no yo no trato de deseen-
a ese extremo ni quiero que i»a-

e iifve a el más eres tú, voy 
ente a concretarme y dar publi 

c dad a algunas pruebas que interesa 
conozca e! pah en general. 

Con respecto a lo del aceite de 
Don Juan de la Ciuz Qarcía Periago, 
transcribo U siguiente carta: 

€ Lorca 1.- de .^gosto de 1937. 

Q letido Pepe: Habiendo leído en 
LA TAftOE D E L Ü R C A , un artículo 
firmado por José Oatcía (?) Linares, 
R*món Oarcia ( i ) E l Sef^orico y Mi
guel Ruiz Fernández,en el cual se d'» 
ce que tu intetvinistes en la venta del 
aceite de don Juan de ia C uz García' 
Periago, me apresuro a escribirte esta 
carta para que si tienes a bien darla a 
ia publicidad, que sepa Lorca entera 
que tu no has ten'do la más pequeña 
intervencióa en este siunjo, ni jamás 
he hablad contigo de nada referente 
a aceites; habiendo sido únicamente 
los citados indi^riduos quienes me pro 
pusieron la compra y con quienes hi
ce el trato, aceite que no tuve incon
veniente en comprar para mi estable» 
cimiento por tratarse de agricultores 
de Marchena. y además porque no 
pude suponer nunca que éste fuera 
producto de una requi>»; pagándolo, 
como es natural.a ios precios corrien 
tes en aquella época,=Y como es un 
caso de verdadera justicia, te pongo 
esta carta para que de ella hagas, si 
así lo estimas oportuno, el uso que 
creas mas conveniente.—Como siem
pre sabes dispones de tu amigo que 
te quiere.—/osé Sáncliez Albarracin. 
—Rubricado »/^^ 

Y con referencia al otrO caso de U 
finca de don Guillermo Arcas Per» 
nández,denominada <£i Consejero>, 
del cual se dice que, sin tocar a nada, 
se hizo transferencia de ella al Soco» 
rro Rojo Internacional,lambién trans" 
cribo el interesante documento si» 
guíente; 

«.María Gómez Mateos, casada con 
Antonio Cánovas Cava, que actual
mente se halla de Carabinero en el 
Sector Centro dei Frente de Madrid; 
Francisco Pernías Sánchez, mayor de 
edad, casado con Angeles Fernández 
Carrasco, como labradores ds la fin
ca sita en la Diputación de Parrilia,de 
este término muni ¡pal, conocida por 
el Consejero.de la propiedad de don 
Guillermo Acas Fernández, volunta
riamente declaramos que en los últi 
mos días del mes de Agosto de! pa
sado afio de mil novecientos treinta y 
seis, se presentó en̂ é̂sta én hora co
mo de las once de la noche, el veci
no Mignel Ruiz Fernández.co'ocando 
en uno de los balcones de la casa 

.— Francisco Pernias.— 
Angeles Fernández.—A ruego de Ma 
ria Oómez Mateo» que no sabe f r 
mar. — Antonio López.— Rubrica 
do«.» 

V ahora tú, OPINIÓN P U B L I C A , 
juez supremo de todos ios Tribuna 
les, con tu sano criterio, dicta el fa 
lio inapelable, señalando como siem 
pre, con el dedo, a los malvados, a 
los malhechores y a los ladrones. 

tBAYONAS 
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